
 Bogotá DC, 25 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RAUL JOSE PERALTA DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 17956710:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 277146945

PIB

20:58:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 25 de

julio de 2025, a las 21:01:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 17956710
Código de Verificación 17956710250725210151

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:04:01 PM horas del 25/07/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 17956710
Apellidos y Nombres: PERALTA DIAZ RAUL JOSE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



25/7/25, 9:04 p.m. Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/07/2025 08:52:54 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 17956710 y Nombre:

RAUL JOSE PERALTA DIAZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 120465380 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

25/7/25, 8:53 p.m. Consulta RNMC
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 17956710 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 25/07/2025 08:49 PM

Código Verificación: WHNTXK9UJ6

Válida hasta: 24/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

El abajo aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que 
autorizo de manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines 
señalados en los términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, 
a la Gobernación de la Guajira con NIT. 892.115.015-1, a consultar los datos personales en 
el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad 
que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a 
mi eventual vinculación contractual y, de llegarse a formalizar, manifiesto que la Entidad 
podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma consulta, esto es a partir del inicio de esta y 
mientras se encuentre vigente. 
 
 
 
 

 
RAUL PERALTA DIAZ 
CONTRATISTA 
C.C. 17.956.710 de Fonseca, La Guajira 



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 21:00:07 horas del 25/07/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 17956710,

Apellidos y Nombres PERALTA DIAZ RAUL JOSE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa GOBERNACION DE LA GUAJIRA, con NIT

892115015-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

25/7/25, 9:00 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3782825

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RAUL JOSE PERALTA DIAZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 17956710, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA INDUSTRIAL con MATRICULA PROFESIONAL 25228-215115 desde el 24 de Octubre 
de 2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1666.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
Julio del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a RAUL JOSE PERALTA DIAZ  identificado/a con documento de
identidad Cédula de Ciudadanía número 17956710, se encuentra afiliado/a desde 01/08/2024 al Régimen de Prima
Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado  por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 30 de julio de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



STAMARTA, Julio 30 de 2025 

 
 

Señor: 
 

PERALTA DIAZ RAUL JOSE 
 

CC. 17956710CL 11B 19 117 - 0 
 

Ciudad 
 
 

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A. 
 
 

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de 

expedición de la presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de 

Salud Total EPS S.A. se realizó a partir de Noviembre 28 de 2023. Los usuarios inscritos en su afiliación son: 

 

Nombre Documento Tipo Afiliación 
Sem_c Sem_A 

ot nt 

 

Parentesco 
Estado_Afilia Fecha_de_desafilia 

ción ción_EPS 

 

Estado_Actual Discapacidad 

 
PERALTA DIAZ 

RAUL JOSE 

PERALTA 

RIVADENEIRA 

CRISPIN JOSE 

PERALTA 

RIVADENEIRA 

SAUL DAVID 

 

17956710 

 
 
1139324776 

 
 
1139324314 

 

C Nov-28-2023 53 26 

 
 
T Nov-28-2023 53 26 

 
 
T Nov-28-2023 53 26 

 

COTIZANTE 

 
HIJO MENOR DE 18 

AÑOS 

 
HIJO MENOR DE 18 

AÑOS 

 

VIGENTE 

 
 
VIGENTE 

 
 
VIGENTE 

 

Ninguna 

 
 
Ninguna 

 
 
Ninguna 

SERNA 

RIVADENEIRA 1118866677 C Dic-15-2016 195 0 

LUCIA FERNANDA 

 

HIJO DE 18 A 25 

AÑOS 

Exclusión por 

NO VIGENTE Nov-19-2022 pérdida de Calidad Ninguna 

de Beneficiario 

 
De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral: 
 
 

Razón_social_del_aportante Usuario_en_contrato Tipo_de_contrato Estado_de_contrato 

EMPLEADOR SAT TEMPORAL 

 
RAUL JOSE PERALTA DIAZ 

 
RAUL JOSE PERALTA DIAZ 

17956710 

 
17956710 

 
17956710 

Dependiente 

Contrato de prestacion de 

servicios Superior a 1 m 

Contrato de prestacion de 

servicios Superior a 1 m 

CERRADO 

 
CERRADO 

 
VIGENTE 

 
 

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO 

 
 

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia 

continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto 

será atendida por el personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con 

nuestra línea gratuita 018000 1 14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
Gerencia de Operaciones Comercial 
 

SALUD TOTAL EPS S.A. 
 

Elaboró: Servicios en Línea



NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como 
 

población vinculada, si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, 
 

exclusión o anulación de la afiliación, siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si 
 

es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos. 



UTC -5 14:26:22
RAUL JOSÉ PERALTA...

Aumentar el contraste

Mis datos de usuario

Noticias SECOP

Mis registros

Accesos del usuario

Términos y condiciones de uso

Carga

Título Ingeniero(a)

Nombre Raúl José

Apellidos PERALTA DÍAZ

Fecha de nacimiento 13/01/1979 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Nivel educativo Posgrado

Género Hombre

¿Tiene alguna

discapacidad? Si No

Auditiva Si No

Física Si No

Intelectual Si No

Múltiples Si No

Psicosocial Si No

Sordoceguera Si No

Visual Si No

Nombre y apellido Raúl José Peralta Díaz

Tipo de documento Cédula de ciudadanía

Número de

documento 17956719

Dirección cra 40 No 13b-40 casa 56 urb castillo grande

Código postal

Estrato 2

Ubicación Riohacha

País COLOMBIA

Correo electrónico raulperaltad2903@gmail.com

Teléfono

Celular 3002077120

Zona horaria

Idioma

Configuración regional

Pregunta de seguridad

Respuesta

SMS para recuperar la

contraseña

Escritorio ➙ Configuraciones de perfil  

 
  Editar

Información del usuario

Configuración

(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito  

Español (Colombia)  

Español (Colombia)  

Seguridad de la información

¿Cuál es el nombre de su abuelo?  

Melchor  

3002077120  

  Editar

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte remoto Ayuda Español (Colomb 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 am a 7:00 pm

30/7/25, 2:26 p.m. Ver
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